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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, diecisiete (17) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y los escritos que anteceden2, se dispone: 

1.- Téngase en cuenta lo informado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN3, 
quien suministró como datos de contacto del señor Alfer Alfonzo Camargo Ojeda, los siguientes: 

 

Lo anterior para que la parte actora, notifique al señor Camargo Ojeda a la dirección electrónica 
alfercamargo2013@mail.com, en los términos y condiciones que refiere el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. 

2.- Poner en conocimiento de la parte demandante lo manifestado por el apoderado del extremo 
demandado4, quien suministra la siguiente información respecto del señor Alfer Alfonzo Camargo 
Ojeda, para que se pronuncie si estima pertinente;  

“Residencia y asiento principal del señor ALFER ALFONSO CAMARGO OJEDA, 
el cual está asentado, por razones de negocio, en la carrera 5ª N 6-130, Barrio 
SAN MARTIN (Antiguamente Barrio Machobayo), ALBANIA. LA GUAJIRA.” 

3.- Revisado el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante5, mediante el cual 
se allega el trámite de notificación de Alfer Alfonzo Camargo Ojeda, remitido como mensaje de 
datos a la dirección electrónica alfercamargo2013@gmail.com, se advierte que dicha actividad 
no cumple con lo establecido en el inciso 3º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no 
se acreditó acuse de recibo o se demostró por otro medio que el destinatario tuvo acceso al 
mensaje, motivo por el cual no es dable tenerlo por notificado. En consecuencia, se le requiere 
para que en el término de ejecutoria de esta providencia, allegue prueba del trámite antes 
señalado, y en caso no tenerlo proceda a realizar nuevamente la notificación, atendiendo lo 
precisado en líneas anteriores.    

4.- Ahora bien, en virtud de lo expuesto por el apoderado de la empresa demandante GRUPO 
ENERGÍA BOGOTA S.A ESP6, quien pide remitir el proceso de la referencia por competencia a 
los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. – Reparto, con fundamento en el numeral 10 del 
artículo 28 del C.G.P, y lo establecido en providencia AC140-20207, previamente a resolver de 
fondo ese pedimento, se requiere al memorialista para que en el término de cinco (5) días, 
acredite en debida forma que la referida sociedad corresponde a una entidad pública, en tanto 
que revisado el certificado de existencia y representación legal al parecer ser trata de una 
empresa de servicios públicos privada.  

Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ  
Juez 

 

                                                
1 Fecha de actuación en Tyba: 4/09/2024. 
2 Fecha de actuaciones en Tyba: 3/09/2024, 5/09/2024, 12/09/2024 y 26/09/2024 
3 Fecha de actuación en Tyba: 3/09/2024 
4 Fecha de actuación en Tyba 5/09/2024 
5 Fecha de actuación en Tyba 11/09/2024 
6 Fecha de actuación en Tyba 26/09/2024 
7 Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia. M.P. Dr. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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